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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Empresas
y Actividades Turisticas por la que se falIan
los Premios de Turismo para Empresas de aloia~

mientos turísticos que dispongan de tnstalaciones
infantiles especiales, correspondientes a 1971.

Vista la propuesta del J.urado encargado de fallar los Premios
de Turismo para Empresas de alo-jamientG$ turist.i(;oBque.díspon~
gan de instalaciones infantiles especiales, co-rresppndi9ntes-a
1971, creados por Orden ministerial de 9 de _Di&rZQde 1970 y
convocados por Resolución de la Dirección GeneraLde E:InpreS8$
y Actividades Turísticas de 20 de diCiembre de 1970, estaDi~

rección General ha resuelto conceder los Premios de lasiguien~

te forma:

Primer premio: Desierto.
Segundo premio: Desierto.
Tercer premio: Urbanización .. Bonanza", de Benalmádenli

{Málaga}.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 197L-El Director general, Zara­

goza Qrts.

RESOLUClON de la Dirección General de Empresas
y Actividales Turísticas por laque se convocan 108
Premios de Turismo para Empresas de aloja~

mientos turísticos que· dispongan d" instalaciones
infantiles espec.iales, correspondientes ti 1972.

En USo de las facultades' atribuídas en la Orden mínisterial
de 9 de marzo de 1970 por laqUe sé crean IQs Premíosde Tu­
rismo para Empresas que dispoIJ.ga11 de instalaciones infantiles
especiales, se' convocan dichos premios para 1972, con la ClJan·
tía y en la forma que se detenninaen la citada Orden mi­
nisterial.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1971.-El Director general. Zara­

goza Orta.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo­
ción del Turismo por la que se concede el «Premio
Español de Turismo para Películas de Largo Me w

traje», correspondiente al año 1971.

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el flPremio
Español de Turismo para PeUculas de Largo Metraje», corres­
pondiente a 1971, convocado por Orden ministerial de 2 de julio
de 1971,

Esta Dirección General de Promoción del Turismo há tenido
a bien Conceder el citado Premio; dotado con tres roillones de
pesetas, a la pelicula «España, puerta abierta», sobre proyecto
de la misma presentado- por «Procisa, Proniociones Cinematográ­
ficas, S; A.», y a tenor de lo establecido en el artículo octavo
de la convocatoria.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1971.-El Director general, Bassols

Monserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo­
ción del Turismo por la que se convoca el "Premio
para miembros de ·la Asociación Espanola de Escri­
tores de Turismo,., corre.sporidiente.aL año 1972.

Por Orden del Ministerio de Información y Turismo de 22 de
abril de 1970 fué creado el .«PremIo para Miembros de· la
Asociación Espaftola de EscritoI:es de Turis.plO" destinado a dis~
tinguira la persona que. inscrita en la As~ciación Española
de Escritores de Turismo, mejor haya cooperado con sus trabajos
periodísticos. publicados en diarios. séroanarios·gráiicos o reV'is­
ta~ españolas o extranjeras, a lo largo de cada. año, al conoCi­
mIento y propagandá del turismo en nuestro país, en los aspectos
que se señalen en la correspondiente conVocatoria anual.

De acuerdo con el articulo 8.° de la citada Orden de 2.2 de
abril de 1970, esta Dirección -General de PromOCión del Turismo
convoca· el ..Premio para Miembros de le. Asociación Espal'iola
de Escritores de TuriBmO", COITespondlenteal ~i\o 1972.

Este· P~mio está dotado con .100.0f)0 pesetas, y es .. indiV"isible.
1:05 mIe1l!bros de la Asociación Española de Escrítoresde

TUrIsmo aspIrantes al Premio deberán elevar instancia al i1ustri-

simo señor Director general de Promoción del Turismo, acom­
pañandQ una colección triplicada de los trabajos turísticos que
hayan publicado durante el año 1972. En cada trabajo se sefialará
el periódico o revista en qua se publicaron, asi como la fecha
de su aparición,

Los trabajos que aspiren a este Premio han de versar sobre
cualquis,ra de las siguientes materias:

al Turismo termal y de balnearios.
bl Turismo de Congresos y Convenciones.
el Turismo invernal en España.

El Premio. será concedido dentro del mes de abril de 1973,
por Resolución de esta Dirección ,General de Promoción del Tu·
rismo, con plena y privativa competencia sobre la materia y so·
bre cuantas cuestiones en torno al mismo puedan suscitarae a la
vista de la propuesta eleV"Etoda por 'el Jurado calificador.

El Jurado que concederá este .Premio estará presidido por
el DireCtor general de Prf;)moción del Turismo, y de él formarán
parte el Subdirector·gene~a.ldePromoción del Turismo, en calidad
de Vicepresidente; y ComoV~les, -elPresidente de la Asociación
Espaftola ··00 Escritoras de Turismo; .e1 Director del Instituto
de Estudios Turísticos, el Diraetorde li:l Escuela Oficial de Perio­
dismo y los Jefes de las Secciones de_ Propaganda e Información
Turística y de Fomento. del Turifimo de la Dirección General
de Promoción del Turismo, actuando como Secretario el Jefe
del Negociado de Programación da esta Dirección General.

La instancia y los trabajos referidos se presentarán en el
Registro General del 'Ministerio de, Inf'ormación y Turismo (ave­
nida del GeneraUsimo. 39.Madrid~16}, o por cualquiera de los
medios establecidos en la Ley deProcedímíento Administrativo,
los días laborables,·dentro del mes de enero de ·1973.

Las dOCUmentaciones ptesentadas a este concurso que no obten­
gan el premio podrán ser retiraAas dentro de los sesenta días
naturales después de hacerse pública su resolución, siendo el
resto destruidas,

Lo que se hace público. a todos los efectos.
Madrid. 20 de diciembre de 197L--EI Director general, Bassols

Monserrat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 9 de diciembre de 1971 por la que se
dispoM el cumplimiento de la sentencia que se
cita dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su~

premo en vta de apelación.

Ilmo. Sr.: En el r~curso contencioso~admiriistratívopromo­
vido por don Restituto Fuertes Puentes contra la Administra­
ción Pública, .representada. por ·e1.· Abogado del Estado, sobre
impugnación del acto presunto de la Comisión de Planeamien­
to y. Coordinación del AreaMetropolitana de Madrid, que man·
tuvo la no aceptación por la Gerencia de Urbanismo de Madrid.
de la colaboración primeramente admitida, en relación con el
Polígono de·Actuación Municipal de Francos Rodriguez, la Sala
Quüita del Tribunal Supremo ha dietado en vía de apelación
sentencia con fecha treínta de septiembr-e de mil novecientos
setenta y uno, cuya parte dispoSitiva es como sigue:

..Fallamos: Qu.e con desestimación de las causas de inadmisi­
bilidad aducidas en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado c:ontra la sentencia dictada el once de di­
ciembre de mil novecientos sesenta y. nueve por la Sala Prime­
ra de lo. Contencioso-Administrativo, de la Audiencia Territo­
rial de Madrid, en el recurso contencioso~admínistrativo,pro­
movido ante la. miSIll4 en nombre y. representación de don Res­
tituto Fuertes Puentes, sobre impugnación de acto presunto de
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro·
politana de Madrid, que ,mantuvo la. no aceptación por la Ce·
rencia de Urbanismo de esta capital, de -la colaboración prime·
ramente admitida al menciOnado .se.,ñor, en relación con el Po­
ligono de Actuación Municipal de Francos Rodriguez. debemos
confirmar' y confirmamos dichasentenci.a,cuya·· parte dispo­
sitiva damos aquí por integramentereproducida. sin hacer es­
pecial declaración sobre imposición da costas. Así, por esta
nUestra sentencJa .

En su .virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 103 y siguientes de la· Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso.- Administrativa. "ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos años.
Madrid; 9 de diciembre de 1971.--P. D., El Subsecretario. An­

tonio de Leyva y Andía.

Umo, Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de PlaneamieQ.­
tos y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.
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